
PERGAMINO,Agosto 13 de 1991.- 

Al Senior 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDE SEOUEIRO 

SU DESPACHO .- 

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar o Vd.la OnINANZA --

que este fl.t:uerpo aprob6 por unanimidad en la ¿optima Sesión Ordins 

ria celebrada el día 9 de Agosto de 1991,a1 considerar ol Expedien- 

te: A-7-90 ASOCIAC1ON TRABAJADORES DEL ESTADO solicitan derogación° 

de los Artículos 130° y 140° inciso k) de la Ordenanza N° 1286/86--

-Estatuto y Escalafón del Personal Mpal.de Pergamino.-Anos.A-I8-90; 

S-6-91,A-2-91.- 
Sancionándose la siguiente: 

O itDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Modificase el Artículo 130° de la Ordenanza N° 1286/86 
	  si cual quedará redactado do la siguiente manera: 

" ARTICULO 130°-  La Municipalidad reconocerá como representante de-
.    su personal para toda cuestión gremial al Sindica-
" to que de acuerdo a lo precoptuado por le Loy de Asociaciones Pro 
" fusionaba acredite la representación colectiva de los trabajado-
" res de este municipio.- Toda controversia que al efecto se plan-- 
" tee e deberá dorimirse ante la autoridad de aplicación correspon--- 

" diente,e1 Ministerio do Trabajo de la Nación.- 

" 	 A los efectos del párrafo precedente s laa entidades ac- 

" tuarán bajo la personeria gremial otorgada por dicha autoridad o- 
" en representación y al amparo de la concedida a Federaciones que- 
" agrupe a loa empleados Municipales".- 

A.J1JuLo 2°-  Modificase el Inciso j) y k) del Articulo 140° quedan- 
	  do redactado de la siguiente manera: 

" A.:TILIULO 140°-  J) FEDLoIAOION:  Indica Federación de Sindicatos,con 
los alcances gremiales determinados en su carde 

" ter do entidad do segundo grado reconocida legalmente y represen-
" tante de los Sindicatos en el ámbito de la Provincia do (M'As".- 

.. 	 k) LI Sindicato que acredite la autorización para- 

. 	 ejercer la rearesentatividad colectiva de los-- 
" trabajadores de esto Municipio emanada do autoridad competente -- 
" con arreglo a lo dispuesto en la Loy do Asociaciones Profesione-- 
" los", 



.../1/ 2 
ARTICULO 3°-  Modificase el Articulo 122°,en sus incisos b) y c) -- 

	  quedando redactado de la siguiente manera: 

" ARTICULO 122°-  b) Dos (2) titulares designados do común acuerdo-
»   por el Departamento Ejecutivo y el Sindicato -
" que ejerza la representación colectiva de los Trabajadores Muni-
" cipales,con jerarquía no inferior a Jefe de División y con le en 
tigOodad on la Municipalidad no inferior a DIEZ (10) anos".- 

y) Dos titularse representante del Sindicato que-
. ejerza la representación colectiva de los tre-

" bajadores municipales".- 
ULTIMO PARRAFO:  "Los representantes sindicales de la Junte de Die-
" cipline podrán ser removidos por la entidad gremial en cualquier 
" oportunidad".- 

MTICULO 4°-  Modificase el Artículo 128° inciso a) punto 2 e Inci- 
  so g) los cuales quedarán redactados de la siguiente-

manero: 

" 	128°-  a) punto  2) Dos (2) titulares y dos (2) suplentes 
representantes del sector del Sindicg 

• to quo ejerza la representación colectiva de los trabajadores my 

g) A excepción de los representantes del Departa-
" mento Ejecutivo y el Sindicato que ejerce la representación co--
" lectiva de los trabajadores municipales e los miembros de la Junta 
" cumplirán sus funciones hasta dos (2) años y se renovarán por gil 

" todes,pudiondq6er REELEGIDOS.- 
" 	 Los representantes directos del Departamento - 
" Ejecutivo y del Sindicato que «dna la representación colectiva 
" de los trabajadores municipales podrán ser removidos en cualquier 

' momento por su mandante y Comisión Directiva,respectivamente s .- 

ARTICULO 5°-  Modificase el Artículo 132° el que quedará redactado- 
	  de la siguiente manera: 

Aporte de los trabeiadores: 
' ARTICULO 132°-  La Municipalidad retendrá por planilla a todos los 
	  afiliados al Sindicato que ejerza le representa- 

" ojén colectiva de los trabajadores municipales,los aportes corres 
pondientes a la cuota sindical,mutual,préstamoseprovesdurfaiar -

macie; eventualmente la organización podrá requerir el Departa-
mento Ejecutivo que de la misma forma proceda a descontar el per 

zonal otras contribuciones resueltas estatutariamente.-Dichos --
descuentos deberán extenderse mediante cheques a la orden de la-
organización que los representa do acuerdo a lo *apuesto prece-

dentements".- 
ARTICULO 6°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
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Iudarlo atentamente. 

Hago prop 
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